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Enviamos para su conocimiento el Aviso a los Contribuyentes de Precios de Transferencia, 
emitido por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 
RNC: 401-50625-4 

“Año del desarrollo agroforestal” 
 
 

AVISO  
 

A LOS CONTRIBUYENTES DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

 
En cumplimiento con lo establecido en el Artículo No. 281 del Código Tributario de la República 
Dominicana y el Artículo No. 18, Párrafo No. V del Reglamento No. 78-14 sobre Precios de Transferencia, 
la Dirección General avisa que de acuerdo a información suministrada por el Banco Central el monto 
ajustado que regirá para el 2017 corresponde a la suma de RD$10,571,939, para aquellos 
contribuyentes cuyas operaciones con partes relacionadas no superen en conjunto el valor antes 
mencionado.    
 
Para más información puede llamar al 809-689-2181 Ext. 3444 y al 1-809-200-6060 desde el interior 
sin cargos, o visite la página de internet www.dgii.gov.do. 

 

 

http://www.dgii.gov.do/

